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Dir'. Salud Municipal

APRUEBA HORAS EXTRAS A DOÑA CAROLINE
SEPULVEDA NAVARRETE, ENCARGADA RR.HH.
DEPTO. SALUD MUNICIPAL.

RESoLUCTóNNo l;14
cH|LLÁN VtEJO, 3oto1t2o15.-

VISTOS:

Administrativa de ra contraroría de il *"0rt3,,..3t?ff::1:o,r::: 
"j",, J#'ip'ii"ff;

Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.
b) Las facultades conferidas en la Ley No .tg.695,

orgánica constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de 1gg0, que
di-sp9ne el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud muniiipal.

CONS!DERANDO:

recha 3oto1tzo15 de ra sra caroil" r"t?l,ÍJ;: i,"r*',4:t'trjil:::':§:?l?r::
Humanos del Departamento de Salud, autorizada por la Sra. Jefa tsioái Departamento
de Salud Municipal de Chiltán Viejo

b) Los Decretos Atcatdicios N. 2O3O y 49g del09'12'2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal, respectivamente. Decreto No 1434101.03.2ó1 Z, AOlitZiS.lt.-Zólique establecen subrogancias automáticas de Unidades Municipales. Decreto No
625123.01-2013 que establece subrogancias en la Jefatura del Depártamento de Salud
Municipal.

c) La disponibiridad presupuestaria según acuerdo der
H-ongrable Concejo Municipal No 157114, adoptado en sesión ordinaria N" óg de fecha
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el plan Anual
de Acción Municipal, PAAM 201s, Decreto Alcatdicio No 65gg/1 7 .12.2014

RESOLUCIÓN :

CARO LI N E S E P U LVE DA N AVAN JC,C, ái 1'Y%,,i8;i il:il:i:'lT *X.3,:33Humanos del Departamento de Salud, las cuales se realizaran a contar del día 02 al2gde Febrero de 2015, a continuación de su jornada habitual de trabajo, con la finalidad deconfeccionar Nombramientos y Contratos a Honorarios de peráonal contratado por
Programas, ingresos y asignación de puntajes a capacitaciones, confeccionar decretos dereconocimiento de bienios, ingreso antecedentes al Programa Siaper y asignación degrados al personal dependiente del Departamento de Saruo.

2 - La Sra. Mónica HenrÍquez Fuentes, Jefa (s) delDepartamento de Salud Municipal, autoriza un máximo de 02 horas de trabajosextraordinarios diarios, los cuales serán registradas en libro de firmas habilitado paratales efectos.

3. Compénsese ras horas extraordinarias con unrecargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 1g.37g é impútese elgasto a la cuenta 21.02.004-oos denominada Trabajos Extraordrnários, segúncorresponda ala categoría y al nivel de la carrera funcionaria.
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Distribución : Secretario' Municipal, Finanzas (2), Depto. S^tug,Z/

JELDRES


